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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2018. ------- 

 
 SE ACORDÓ:  
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada, con carácter ordinario, 
el día 29 de octubre de 2018.  

 
 INSTITUCIONAL 

 - Convocar el pleno ordinario correspondiente al mes de diciembre del año 2018, el 
día 17 de diciembre próximo; por 16 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del 
Partido de Elche y 3 de C’s Elche) y 10 abstenciones (9 del PP y 1 de Ilicitanos por Elche).  
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 - Quedar enterado de la información comunicada al Ministerio de Hacienda en 
cumplimiento de la obligación contemplada en la Orden HAP/2105/2012, referente a la 
ejecución del tercer trimestre del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2018.  
 - Quedar enterado del informe trimestral sobre el cumplimiento de las medidas 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, durante el tercer trimestre del año 
2018, en cumplimiento del artículo 43 de la Ley 15/2010 de lucha contra la morosidad; de 
fecha 30-10-2018 y suscrito por el Sr. Tesorero Municipal y la Sra. Interventora accidental.  
 - Quedar enterado del informe sobre ejecución presupuestaria y situación, y 
movimientos de Tesorería, en el tercer trimestre del año 2018; de fecha 30-10-2018 y 
suscrito por el Sr. Tesorero Municipal y la Sra. Interventora accidental.  
 - Quedar enterado de la remisión de la información del coste efectivo de los servicios 
municipales del ejercicio 2017, al Ministerio de Hacienda; de fecha 16-11-2018 y suscrito por 
el Sr. Jefe de Servicio de Intervención.  
 - Aprobar el expediente de modificación nº 34 del Presupuesto de 2018, por 
suplementos de crédito y bajas por anulación y publicar el acuerdo; por 13 votos a favor (8 
del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 13 abstenciones (9 del PP, 3 de 
C’s Elche y 1 de Ilicitanos por Elche).  

 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD  

 - Aprobar, inicialmente, la Ordenanza reguladora de la prestación del servicio de 
abastecimiento de agua potable y conservación de contadores; por 16 votos a favor (8 del 
PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 3 de C’s Elche) y 10 abstenciones (10 
del PP y 1 de Ilicitanos por Elche).  
 - Aprobar, inicialmente, la Ordenanza reguladora de la prestación del servicio de 
alcantarillado; por 16 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de 
Elche y 3 de C’s Elche) y 10 abstenciones (10 del PP y 1 de Ilicitanos por Elche).  

 
 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
 - I/ Aprobar moción y enmienda que propone instar al gobierno autonómico a llevar a 
cabo modificaciones en la normativa urbanística, a fin de prohibir la apertura de casas de 
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apuestas y juego en las proximidades de centros escolares; por unanimidad de los veintiséis 
concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  
 - II/ Aprobar moción y enmienda que propone realizar una campaña informativa en 
los idiomas mayoritarios de la población extranjera con derecho a voto en Elx, además de las 
dos lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana, para informar de sus derechos de sufragio 
activo y pasivo a toda la ciudadanía en las elecciones municipales y europeas de 2019; por 25 
votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del PP y 3 de C’s 
Elche) y 1 abstención de Ilicitanos por Elche.                                                                                                            
 - III/ Aprobar moción que propone se inicie expediente de declaración de bien de 
interés cultural del puente de Riegos de Levante sobre el río Vinalopó; por unanimidad de 
los veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  
 - IV/ Aprobar moción que propone exigir a los poderes públicos una reforma del 
sistema de financiación que establezca un nuevo modelo con recursos suficientes y 
repartidos equitativamente entre todas las autonomías, que posibilite a los valencianos y a 
las valencianas tener unos servicios públicos fundamentales, dignos y ejercer nuestras 
competencias propias; por unanimidad de los veintiséis concejales asistentes de los 
veintisiete que integran la Corporación.  
 - V/ Aprobar moción que propone instar al equipo de gobierno a que realice las 
gestiones pertinentes para que se acometan las obras necesarias para la reparación de los 
daños existentes en la estación Elx-Parc; por unanimidad de los veintiséis concejales 
asistentes de los veintisiete que integran la Corporación. 
 - VI/ Aprobar moción y enmienda que propone instar al equipo de gobierno a llevar a 
cabo las actuaciones necesarias para garantizar que se restablezca el servicio de autobuses 
que conecte la pedanía de Torrellano con la Universidad de Alicante; por unanimidad de los 
veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación. 
 - VII/ Aprobar moción que propone someter a estudio la propuesta de creación de un 
tercer carril frente al Cementerio Viejo, para descongestionar el tráfico en la zona; por 13 
votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 13 abstenciones 
(9 del PP, 3 de C’s Elche y 1 Ilicitanos por Elche).  
 - VIII/ Aprobar moción que propone la reparación urgente del ascensor del edificio 
del Museo del Palmeral y la realización de un estudio sobre la accesibilidad y el estado de 
conservación, tanto de la ruta del Palmeral como de la ruta de las palmeras singulares; por 
unanimidad de los veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que integran la 
Corporación. 
 - IX/ Rechazar moción que propone instar a la Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública la incorporación en el departamento de salud de Elche de al menos una 
ambulancia SAMU más y dos unidades del Soporte Vital Básico a las que existen a día de hoy; 
por 13 votos en contra (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) 10 a 
favor (9 del PP y 1 de Ilicitanos por Elche) y 3 abstenciones de C’s Elche.  
  - X/ Aprobar declaración institucional con motivo del día 25 de noviembre de 2018, 
Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer, y para reafirmar el 
compromiso de este Ayuntamiento para seguir impulsando políticas que garanticen los 
derechos de las mujeres y de los menores con el objetivo de conseguir una sociedad libre de 
miedo.  
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 - XI/ Aprobar moción in voce que propone la creación de una mesa de trabajo, para la 
toma de acuerdos, en pro de evitar episodios de inundaciones en el entorno del barranco de 
San Antón; por 25 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 9 del PP, 3 de C’s Elche 
y 1 de Ilicitanos por Elche) y 1 abstención del Partido de Elche.     
 - XII/ Aprobar moción in voce y enmienda que propone exigir al Ministerio la 
revocación de la decisión adoptada por la Comisión de Explotación del Trasvase Tajo-Segura, 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se limite el trasvase de agua correspondiente a este 
mes a 7,5 hm3; por unanimidad de los veinticuatro concejales asistentes de los veintisiete 
que integran la Corporación.                           
   - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 
última sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2018.                                                                                                                 
 

  
 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del 
PP, 3 de C’s Elche y 1 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 
General del Pleno.  
         
       Elche, 27 de noviembre de 2018.  
 
              EL ALCALDE    EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
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